
“2006- Año de homenaje al Dr. Ramón CARRILLO” 
 

 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  8634 06/01/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: COMUNICACION "A" 3608, PUNTO 3 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a fin de comunicarles que las ventas de divisas al 
B.C.R.A., dispuestas en la Comunicación “A” 3608 del 17/05/02, punto 3., se efectuarán con 
débito a la cuenta a la vista en dólares estadounidenses, abiertas en esta Institución, al cie-
rre de las operaciones MEP. 

 
Lo indicado en el párrafo precedente será de aplicación para las operaciones 

concertadas a partir del 30.12.05. 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Luis D’ Orio Julio Siri 

Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas 
a/c 

Gerente Principal de Control y Liquidación de 
Operaciones a/c 

 
 
 
 
 


